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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara, en parte de las 
nueve de esta mañana, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha continua
do con tranquilidad y tendencia al 
sueño, durante el cual se acentúan 
los fenómenos de postración que 
dominan actualmente en su pade
cimiento.»

Loque deórden de S. M. la Reina 
Regente traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 11 de Enero de 189O.=E1 
Duque de Medina Sidonia. =Sr. 
Presidente del Consejo de Minis
tros.»

Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara, en parte de 
la una de esta tarde, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que 
S. M. el Rey (q. D. g.) no ha ofre
cido variación sensible en el es
tado de que dimos cuenta en el 
parte anterior.»

De órden de S. M. lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 11 
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de Enero de 1890.~E1 Duque de 
Medina Sidonia. — Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de Medicina, en parte de 
las cinco de esta tarde, me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que 
S. M. el Rey (q. D. g.), á partir de 
nuestra última comunicación, ha 
pasado las horas trascurridas con 
alternativas de animación y aba
timiento , predominando las pri
meras.»

De órden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 11 de 
Enero de 1890,—El Duque de Me
dina Sidonia.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara, en parte de 
las diez de esta noche, me dice
10 siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha continuado hasta la 
hora de cerrar este parte con tran
quilidad y mejores disposiciones á 
tomar sus alimentos, que á veces 
reclama con insistencia, no ofre
ciendo, por lo demás, variaciones 
esenciales en la marcha de su pa
decimiento.»

De órden de S. M. lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio
11 de Enero de 1890.=E1 Duque 

de Medina Sidonia. — Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

S. M. la Reina Regente (q. D. g.) 
y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(be la Gacela núm. 42j.

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Del penal de Valladolid se han 
fugado los presos José Antonio 
Suarez, natural de Buenavista 
(Oviedo), de 19 años, estatura 
l‘58O milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos idem, nariz 
corta,cara redonda, boca regular, 
barba naciente, color bueno. Eu
genio Rodrigo Ruiz, natural de 
Muro de Agreda (Soria), de 24 
años, estatura l‘6OO milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz afilada, cara redon
da, boca regular, barba clara, 
color moreno.

En su consecuencia, encargoá 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos, y caso de 
ser habidos serán puestos á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 11 de Enero de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca de León Gar
cía Cubillo, de 17 años, estatura 

1 metro 400 milímetros, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz afilada, 
boca regular, cara ancha, imberbe, 
tiene una cicatriz en la cara y ce
jas, efecto de una quemadura, y 
caso de ser habido será puesto á 
disposición del Sr. Alcalde de 
Aranda de Duero.

Burgos 11 de Enero de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Federico Baquero, vecino de Bil
bao, en el dia de ayer, un escrito 
para registrar una mina de cobre 
y petróleo con el nombre de Cesar, 
en terreno común término del 
pueblo de Huidobro, Ayuntamien
to de Villaescusa del Butrón, sitio 
llamado Cueva Prieta, lindante al 
Norte con monte bajo y camino á 
Nocedo, al Sur Hayadal, al Oeste 
con senderos y camino á Noce- 
do, y al Este con linde quebra
da y terrenos particulares de 
labor y monte bajo, designando las 
24 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro de la 
boca de la galería mas profunda 
que se halla en la Cueva Prieta, y 
desde él se medirán al Sur 100 
metros y se fijará la primera 
estaca, de esta al Este 150 metros 
la segunda, de esta al Norte 800 
metros la tercera, de esta al Oeste 
300 metros la cuarta, de esta al 
Sur 800 metros la quinta, y de 
esta con 150 metros al Este se lle
gará á la primera estaca, quedan
do cerrado-y formado el rectán- 



gulo de las veinticuatro pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 24 de Diciembre de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 4 de
Enero de 1890.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Cuadrao, Arroyo, 
y Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior de 30 de Diciembre 
último y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas que á conti
nuación se expresa:

Valle de Mena.—Casimiro An
gulo Bringas: pendiente de cono
cer de la excepción del art. 85 de 
padre sexagenario y pobre por 
haberse casado su hermano en 13 
de Noviembre último; y la Comi
sión, no encontrando justificada 
la pobreza, acuerda que se reclame 
certificación del amillaramiento y 
tasación pericial de los bienes para 
el dia 22 del actual.

La Comisión acuerda quedar 
enterada de la Real órden trascrita 
por el Sr.Gobernador, comunicada 
á su autoridad con fecha 2 del 
coriente por el Excmo. S. Ministro 
de la Gobernación, en la que revo
cando el acuerdo de esta Comisión 
de 25 de Dicienbre último se decla
ra que el Excmo. Sr. D. Manuel de 
la Cuesta y Cuesta Concejal electo 
por el distrito de esta Ciudad pue
de optar por el cargo de Sena
dor ó por el de Concejal, hacién
dolo antes de posesionarse de este 
último; que D. Valentín Dorao, á 
quien le fué admitida la renuncia 
del cargo de Abogado Fiscal sus
tituto, no le afecta incapacidad ni 
incompatibilidad de ningún géne

ro; y tampoco la tiene D. Vicente 
Alfonso Ortega, especialmente des
de que ha sido relevado de la 
responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por su falta de 
presentación en Caja, y se le auto
rizó para redimir á metálico la 
suerte de soldado.

Dada lectura de una instancia 
dirigida á esta Comisión con fecha 
2 del actual por D. Gervasio Cuesta 
y D. Pió Cuesta, Regidores del 
Ayuntamiento de Palazuelos de la 
Sierra, reclamando contra la cons- 
tituciondel Ayuntamiento de aquel 
distrito: la Comisión acuerda que 
se remita al Sr. Gobernador para 
la resolución que estime proce
dente.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor, fechado en el dia de hoy, tras
cribiendo la comunicación dirigida 
á su autoridad por el Alcalde del 
Valle de Tobalina en la que hace 
presente que el Ayuntamiento de 
su presidencia con los comisiona
dos de la Junta de escrutinio ge
neral celebró sesión extraordinaria 
en la que los expresados comisio
nados declararon válida la elec
ción del Colegio de La Prada anu
lando el acuerdo del dia 8, y que 
fueron proclamados concejales D. 
Pedro Ortiz Tabalina y D. Nicolás 
Estramiana Garcia, desestimándose 
así bien en la propia sesión la pro
testa. de incapacidad formulada 
contra D. Raimundo Barredo: la 
Comisión acuerda quedar entera
da, y que se una el oficio al expe
diente de su razón.

Dada cuenta de la instancia di
rigida á esta Comisión por D. Eme- 
terio del Prado Julián y D. Ansel
mo Cuñado del Prado, vecinos y 
electores del distrito de Presencio, 
interponiendo recurso de alzada 
para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación contra el acuer
do en que se declaró con capacidad 
legal para el cargo de concejal á 
D. Luciano Alvillos, y nula la pro
clamación de D. José Diez Sanci- 
brian: la Comisión acuerda admitir 
el expresado recurso, y que se dé 
al mismo el curso procedente.

Dada cuenta de la instancia sus
crita por D. José Perez Garcia, 
concejal electo por el distrito mu
nicipal de Oña, interesando se le 
provea de una certificación com
prensiva de los acuerdos tomados 
por esta Corporación relativos á 
su incapacidad para ser concejal, 
así como á la capacidad de D. Ge
naro Linage, ampliándose también 
para determinar en la misma el 

curso que se hubiera dado á" los 
acuerdos, la fecha y autoridad á 
que fueron comunicados: la Co
misión acuerda acceder á lo soli
citado,y quese le facilite por tanto 
la certificación mencionada.

Visto el oficio del Alcalde de 
Salas de Bureba, fechado en 26 de 
Diciembre último, en el que dicha 
autoridad local hace presente que 
en el sorteo de la zona militar de 
Miranda de Ebro verificado en 15 
de dicho mes ha sido incluido el 
mozo Gregorio Saiz Tudanca, que 
resulta declarado exento, y han 
dejado de incluir al mozo Gregorio 
Saiz Nuñez, que resulta declarado 
soldado sorteable ; y resultando 
que en las relaciones remitidas al 
Jefe de la expresada zona en l.° 
del repetido mes de Diciembre úl
timo se cometió el error de poner 
Tudanca en el segundo apellido 
del mozo sorteable en vez de Nu
ñez, y poner al mozo declarado 
exento el de Nuñez en vez de Tu
danca, cuyo error fué debido sin 
duda alguna á estar confundidas 
las filiaciones de dichos mozos; la 
Comisión acuerda hacerlo presente 
al Jefe de la zona mencionada, 
expresándole que el individuo que 
aparece con el nombre de Grego
rio Saiz Tudanca en la relación de 
sorteables por el distrito de Salas 
de Bureba se halla declarado exen
to, y el que en la relación de los 
exentos de dicho distrito aparece 
con el de Gregorio Saiz Nuñez 
es soldado sorteable.

Dada cuenta de una instancia 
suscrita por D. Lino M. Seco soli
citando la admisión en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad del niño Esteban Aldama, 
sordo-mudo de nacimiento , en 
concepto de alumno interno pen
sionista, á cuya instancia acom
paña la partida de nacimiento, de 
la que resulta que nació en la villa 
de Amurrio el dia 2 de Setiembre 
de 1877, y certificación facultativa 
expresiva de que se halla vacuna
do y no padece enfermedad alguna 
contagiosa, gozando por el con
trario de buena salud: la Comisión 
acuerda la admisión de dicho niño 
en el indicado concepto.

La Comisión acuerda que se dé 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria del oficio 
del Alcalde de esta Ciudad en el 
que interesa que coadyuve con 
alguna cantidad á los gastos que 
origine la instalación de parada 
de caballos sementales del Estado.

Visto el oficio del Alcalde de 

Quintani Ha de la Mata remitiendo 
el expediente incoado ante el 
Ayuntamiento de su presidencia 
sobre la protesta formulada contra 
la capacidad del concejal electo 
D. Tomás Labrador Gil á virtud 
de reclamación interpuesta por D. 
Leandro Andrés Garcia contra el 
fallo en que se desestimó dicha 
protesta: la Comisión acuerda or
denar al A Icalde que sin pérdida 
de momento y bajo su responsabi
lidad remita el expediente origi
nal de la elección para en su vista 
resolver lo que proceda.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo el expe
diente de elección de concejales 
del distrito municipal de Cogollos, 
del que resulta que los comisio
nados de la Junta general de es
crutinio declararon nula la elec
ción, contra cuyo acuerdo no se 
ha interpuesto recurso alguno: la 
Comisión acuerda que se devuelva 
al Sr. Gobernador, toda vez que 
procede señalar dia para que se 
celebre nuevamente la elección.

Dada cuenta de una instancia 
dirigida á esta Comisión con fecha 
21 de Diciembre último por Vicen
te Ruiz, vecino de Castil de Len
cos, manifestando que con fecha 15 
de Setiembre recurrió al Ayunta
miento por medio de instancia que 
entregó al Alcalde Presidente del 
mismo solicitando la inclusión en 
las listas electorales que había ex
puestas al público de su convecino 
D. Tomás González Alonso, y la 
exclusión de D. Julián Gallo y Bru
no Garcia, de cuya reclamación 
no se dió conocimiento al Ayunta
miento, según noticias que ha ad
quirido, por lo quesolicita se adop
ten medidas coercitivas para que 
el Ayuntamiento de aquella villa 
resuelva la indicada reclamación, 
sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los tribunalesde justicia; y 
resultando que á dicha instancia 
acompaña información testifical 
practicada ante el Juez municipal 
con objeto de justificar los hechos 
que alega: la Comisión acuerda 
que se remita la expresada instan
cia á informe del Alcalde.

No habiendo remitido el Alcal
de de Merindad de Castilla la Vie
ja ni el de Nebreda los expedientes 
originales de elección verificada 
en aquellos distritos, á pesar de te
nérselos reclamados por oficio de 
24 y 22 de Diciembre respectiva
mente: la Comisión por mayoria 
acuerda que se reclame nueva
mente, conminando á los Alcal



des con la multa de 15 pesetas 
para el caso de que no cumplan 
este servicio.

En el expediente instruido á vir
tud de reclamación interpuesta por 
D. Valentín Ceza y otros, vecinos 
y electores del distrito de Santa 
Cruz de la Salceda, contra el tallo 
adoptado por el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta de es
crutinio en que se declaró con ca
pacidad al Concejal electo D. Dio
nisio Gómez Villa: se acordó por 
mayoría declarar con capacidad al 
Concejal D. Dionisio Gómez.

En el expediente instruido á vir
tud de reclamación interpuesta por 
D. Hermógenes Antón, D. Geróni • 
mo Domingo y otros, contra los 
fallos adoptados en 15 y 27 de Di
ciembre último por el Ayunta
miento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio de Quintanar 
de la Sierra, por los que se estimó 
la protesta relativa á la validez de 
la elección, la causada contra la 
capacidad del Concejal D. Santos 
Medrano Hervás, se estimó la pro
testa contra la capacidad de D. La
dislao Bartolomé, se desestimó 
asimismo la presentada contra la 
capacidad de D. Florencio Hernan
do Abad, y se estimó, por último, 
la presentada por D. Hermógenes 
Rioja contra la validez de la elec
ción por no haberse verificado el 
sorteo del Concejal que de los seis 
que se eligieron en 1887 había de 
cesar con arreglo á la ley: la Co
misión por mayoría acuerda des
estimar el recurso de D. Hermó
genes Antón y D. Gerónimo Do
mingo, y confirmando el acuerdo 
apelado declarar la nulidad de la 
elección.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de reclamación in
terpuesta por D. Antonio García y 
Moisés Acitores y otros vecinos de 
Valles contra el acuerdo adoptado 
en 19 de Diciembre último por los 
Comisionados de la Junta general 
de escrutinio en que desestimaron 
la protesta formulada contra la 
validez de la elección y contra el 
acuerdo adoptado en la propia fe
cha por el Ayuntamiento y comi
sionados que desestimaron la pro
testa de incapacidad aducida con
tra el Concejal electo Fausto Gon
zález: la Comisión acuerda deses
timar el recurso confirmando en 
su virtud el fallo apelado.

Dada así bien cuenta del expe
diente instruido á virtud de recla
mación interpuesta por D. Gela- 
sio Garcia y D. Ambrosio Ve- 

lasco, vecinos y electores de Tor- 
domar, contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento y comisiona
dos de la Junta general de escru
tinio el 22 de Diciembre último, 
cuya apelación se funda en no ha
berse adoptado dicho acuerdo el 
15 del expresado mes, que era el 
señalado por la ley de 2 de Mayo 
último: la Comisión acuerda des
estimar la apelación, dejando en 
su virtud subsistente el citado 
acuerdo de 22 de Diciembre en que 
se declaró con capacidad al Conce
jal electo D. Lauro Rincón.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
trasladando otra del Alcalde del 
Condado de Treviño interesando 
la admisión en el Hospicio pro
vincial de las dos hijas mayores de 
Luisa Saez González, viuda, resi
dente en el pueblo de Laño, perte
neciente á aquel distrito munici
pal: la Comisión acuerda reclamar 
del Alcalde certificación de la ri
queza amillarada que tenga la re
ferida Luisa, la fe de defunción de 
su marido y las de nacimiento de 
las niñas cuyo ingreso se solicita.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos propuesta 
por la Contaduría para el mes de 
Febrero próximo por obligaciones 
del presupuesto del actual año 
económico, importante 92.800 pe
setas, y que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia.

Para resolver lo que proceda 
en el expediente instruido á vir
tud de instancia de *D. Grego
rio Arnaiz, vecino de Villafran- 
ca Montes de Oca y comisio
nado nombrado por la Diputación 
provincial para la formación de la 
cuentadel año económico de 1886- 
87 del pueblo de San Clemente del 
Valle, en solicitud de que se le 
abonen las dietas devengadas: la 
Comisión acuerda que se reclame 
á dicho comisionado el expediente 
original que debió de instruir para 
el buen desempeño de su come
tido.

Vistos los oficios del comisionado 
de apremio dirigido contra el Ayun
tamiento de Villasandino por des
cubiertos de cuotas provinciales, 
en que manifiesta que después de 
haber practicado cuantas diligen
cias han sido necesarias para obli
gar al Ayuntamiento mencionado 
á verificar el ingreso de 4332*78 
pesetas, y como ni en la subasta ni 
en la almoneda de los bienes em

bargados se han presentado com
pradores, era de absoluta necesi
dad, para trasladarlos á otro punto, 
que dichos bienes estuvieran reu
nidos, y que como los depositarios 
de ellos á pesar de estar requeri
dos desobedecieron el requeri
miento, excepto uno de ellos que 
los presentó en el Juzgado, solicitó 
del Juez municipal que obligara 
judicialmente la presentación de 
los bienes embargados para su 
traslación; y como tampoco res
petaran dicho requerimiento,, vol
vió á requerirles segunda vez, im
poniéndoles la multa de 10 pesetas 
por la desobediencia á su autori
dad; y como tampoco le respeta
ran, dirigió un oficio al Juez de 
instrucción de Castrogeriz, el cual, 
después de tener en su poder el 
expediente 24 horas le devolvió á 
dicho comisionado para que diera 
cuenta á la autoridad que le había 
dadoeldespacho:laComision acuer
da contestar al comisionado que 
cite á los depositarios de los bie
nes embargados para que en el 
término de tres dias entreguen di
chos bienes para que puedan ser 
conducidos á otro punto donde sea 
mas fácil la salida, y que si se nie
gan á ello, dé cuenta al Juez de 
instrucción de Castrogeriz para que 
proceda contra ellos á lo que haya 
lugar por su desobediencia; y res
pecto á los derechos devengados 
por el Juzgado municipal, que es
pere á cobrarlos cuando se vendan 
los bienes embargados, previa la 
presentación de la oportuna liqui
dación de ellos.

Vista la reclamación interpues
ta por Esteban González contra la 
capacidad legal del concejal electo 
por el pueblo de Riocerezo D. Ani
ceto Espiga, fundada en habersido 
fiador del rematante de consumos 
desde el año de 1887-88: la Comi
sión acuerda estimar el recurso, 
revocar el acuerdo apelado y de
clarar con capacidad para ser con
cejales al repetido D. Aniceto Es
piga.

Dada cuenta de la reclamación 
interpuesta por D. Benigno Barrio, 
concejal electo por el distrito deLa 
Parte de Bureba, contra el acuerdo 
en que se le desestimó la renuncia 
que hizo de dicho cargo: la Comi
sión acuerda estimar el recurso, y 
revocando el fallo apelado, decla
rar que el D. Benigno haga uso 
del derecho que le confiere el ar
tículo 771 de la ley orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 
112 de la misma, dentro de los 

ocho dias siguientes al de la cons
titución del Ayuntamiento.

En el expediente de elección de 
concejales verificada en el distri
to municipal de La Vid de Bureba, 
del que resulta que el dia 15 de 
Diciembre último al verificarse el 
escrutinio general y hacer la pro
clamación de concejales se pro
testó por los Interventores Manuel 
Ojeda , José Alonso, Bernardo 
Alonso y Felipe Palma la elección 
verificada en el dia 1,° por haber
se negado el Presidente á admitir 
el voto del elector Pedro Martínez 
Vesga por no acompañar el dere
cho de sufragio, protestándose 
igualmente por dichos sugetos de 
haber introducido en la urna el 
Presidente una papeleta que se 
halló encima de la mesa sin que 
hubiera en el local ningún elector: 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcaldeque inmediatamente reuna 
las citadas corporaciones para que 
se resuelva por los comisionados 
de la Junta de escrutinio la protes
ta referente á la elección, y por 
aquellos y el Ayuntamiento las 
que pudieran presentarse sóbrela 
capacidad de los electos, de con
formidad con lo dispuesto por el 
art. 5.°, modificación 3.a, de la ley 
de 2 de Mayo último, haciéndose 
saber á los interesados las resolu
ciones que recaigan para que pue
dan apelar de ellas si vieren con
venirles.

Vista la diligencia de notifica
ción hecha por el Alcalde de Vi- 
llaquirán de la Pueblaá D. Balta
sar González del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento y comisiona
dos de la Junta general de escru
tinio por el que se le declaró inca
pacitado para ejercer el cargo de 
concejal, de la que aparece estar 
conforme el citado D. Baltasar con 
el expresado fallo, sin queapele de 
él: la Comisión acuerda no haber 
lugar á dictar resolución alguna 
sobre dicho asunto.

Vista la reclamación interpues
ta por D.Toribio Garcia y D. Tomás 
Fraile, vecinos y electores deVilla- 
mayorde Treviño, contra el acuer
do del Ayuntamiento y comisiona
dos por el que se declaró con ca- 
pacidadlegal para serconcejal áD. 
BenitoVallejo: laComisionacuerda 
desestimar el recurso y confirmar 
el acuerdo apelado en que se de
claró con capacidad al referido 
sugeto.

En el expediente de elección de 
concejales verificada en Santa Ma
ria Mercadillo, del que resulta que



en el dia de la elección y en el del 
escrutinio general se presentaron 
dos protestas, una suscrita porD. 
Cipriano Palacios contra el con
cejal electo Juan Ortiz, y otra por 
Domingo Alamo contra el también 
concejal electo Celestino Arauzo, 
fundadas la primera en que el 
Ortiz no sabia leer ni escribir, y el 
Arauzo habia sido recaudador de 
contribuciones sin haber rendido 
cuenta,las cuales se resolvieron 
en sesión de 17 de Diciembre por 
no haber podido celebrarse el dia 
15 á causa de no haber concurrido 
suficiente número de concejales, 
desestimando las protestas refe
rentes á D. Domingo Alamo y D. 
Juan Ortiz fundadas en haber sido 
Síndico el primero en años ante
riores y no haber dado cuentas, y 
el segundo en no saber leer ni es
cribir, estimándose la referente á 
D. Celestino Arauzo por haber si
do recaudador y no haber rendido 
cuentas: la Comisión acuerda des
estimar el recurso en cuanto por 
él se pedia que se declarara in
capacitados á los concejales D. Do
mingo del Alamo y D. Juan Ortiz, 
confirmando en esta parte el fallo 
apelado, y revocarle estimando el 
recurso en lo referente á la inca
pacidad del D. Celestino del Alamo, 
declarándole en su virtud con ca
pacidad legal para ser concejal.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil de la provincia co
mo Presidente del Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y 
Comercio, sobre que se faciliten 
locales para conservar los enseres 
de los campos de demostración 
agrícola , creados por Real de
creto de 6 de Abril de 1888: dio
se cuenta del dictámen emitido

con fecha 20 de Diciembre último 
por el Vocal ponente Sr. Bartolo
mé, que dice así~A la Comisión. 
=EI Diputado que suscribe, Vocal 
de la Comisión permanente nom
brado por V. E. ponente para dic- 
taminrr en este expediente, le ha 
examinado detenidamente así co
mo el Reglamento para los cam
pos de demostración agrícola man
dados crear por Real decreto de 6 
de Abril de 1888, y aunque tiene 
el convencimiento de la utilidad 
que ha de reportar á la Provincia 
(dado su estado de decadencia 
agrícola) la creación en todos los 
partidos judiciales délos referidos 
campos y la necesidad de construir 
en esta Capital un edificio para al
macén y custodia de los materia
les concernientes á los mismos, es 
de parecer que debe contestarse á 
la comunicación del Sr, Goberna
dor civil de la provincia dirigida á 
la Comisión provincial en 12 del 
actual quedar enterada con agrado 
de la referida comunicación, y co
mo la estación no es apropósito pa
ra verificar obras ni hay en el pre
supuesto provincial partida para 
construir el referido edificio, puede 
remitirse este expediente á la Di
putación para que en su primera y 
próxima reunión de Abril se la dé 
cuenta y acuerde lo que juzgue 
mas conveniente; y se acordó apro
bar dicho dictámen.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
5, 8, 11, 14, 18, 22, 25 y 29 á las 
cuatro de la tarde.

Con lo que se levantó la pre
sente siendo las siete de la noche.

Burgos 4 de Enero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=El Secretario, accidental, Pedro 
J. García.

(Continuará.)
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ANUNCIOS OFICIALES.
Relación á que se refiere la circular de la Delegación de Hacienda inserta Alcaldía de Quintanarides.

en el num. 58 del año próocimo pasado de este Boletín.—(Continuación).
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Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Quintanavides 8 de Enero de 
1890.=E1 Alcalde, Manuel Saiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Para que los testamentarios y 
herederos de D. Santos Munguia 
Colina puedan terminar la testa
mentaría, se anuncia por medio 
del Boletín oficial de la provincia 
para que todos aquellosá quien sea 
en deber se presenten en el tér
mino de 15 dias á efectuar sus co
bros, pues trascurridos que sean 
se dará por terminada mencionada 
testamentaría sin que se oiga re
clamación alguna.

Piedrahita de Juarros lOde Ene
ro de 1890. = Pablo Munguia.— 
Victor Saiz.

Ultimada la testamentaría de D. 
Vicente Gallo, se traspasa en muy 
buenas condiciones el almacén de 
Ultramarinos de dicho nombre.

Informarán en la misma casa, 
Plaza de Vega, núm. 6, Burgos.
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